
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
    LA DORADA CALDAS 
 
   NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 
    (artículo 8 Decreto 806 de 2020) 
 
Proceso;  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante. ERIKA ESTELA TAFUR BELTRAN 
Demandado: DIANA MICHEL MARIN ALMANZA 
Radicación:  17380 40 89 005 2021 0028500 
 

Conforme a la certificación de la empresa de correo INTER RAPIDÍSIMO el día 

24 de septiembre de 2021, se acudió al Hospital San Félix de esta ciudad, lugar 

donde labora DIANA MICHEL MARIN ALMANZA y se entregó la correspondencia 

que contenía copia la demanda y del mandamiento de pago. 

 

El término de notificación estuvo comprendido los días 27 y 28 de septiembre de 

2021. 

 

El término para contestar o excepcionar estuvo comprendido desde el 29 de 

septiembre de 2021 a las 8:00 de la mañana, hasta el 12 de octubre de 2021 a 

las 6:00 de la tarde. 

 

La demanda guardó silencio. 

 

La Dorada, octubre 25 de 2021. 

 

    

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

    Secretario Ad- Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre veintiseis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Erika Estela Tafur Beltrán  

Demandados: Diana Michel Marín Almanza 

  Lina María Peñaloza Martínez 

Radicado: 17380 40 89 005 2021 00285 00 

Sustanciación: 1244 



 

Se incorpora al proceso ejecutivo de la referencia la certificación de INTER 

RAPIDÍSIMO de entrega de correspondencia para la notificación personal a la 

demandada DIANA MICHEL MARIN ALMANZA, en la dirección suministrada el 

día 24 de septiembre del año en curso, y de acuerdo al informe de secretaria no 

dio contestación a la demanda. 

 

Se requiere a la parte demandante para que realice la notificación del 

mandamiento de pago a la demandada LINA MARIA PEÑALOZA MARTINEZ 

siguiendo los lineamientos del artículo 291 del Código General del Proceso, y/o 

articulo 8 del Decreto 806 de 2020., gestión que deberá realizar en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto en anotación de 

estado. 

 

En caso de no efectuarse en ese lapso se decretará el desistimiento tácito con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

   

 

 
 
 
 

 
:  

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 155 del 28 de octubre de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


